
ILUSTRE MT]NICIPALIDAD DE CURACAVI
A L c A L D r A qqu

DECRETO E)GNTO ].1" _=- ,-,1__

cuRAcAVI, l0MAyZm6

' ü ISTOS:

1.- El decreto exento N" 662 de fecha 30 de diciembre de 1999 que aprobó el
feglamento sobre licitaciones, contataciones y adquisiciones municipales;

2.' La necesidad de contar con un reglamento que se adecue a la
reglanentación ü gente;

3.- El certificado No 27 de fecha 4 de nayo de 2006 det concejo Mr¡nicipal;

4.- Las atibuciones que
{lonstitucional de Municipalidades.

DECRETO:

nie confiere la Ley ¡f 18.695, Orgadca

APRUEBASE la modificación del Reglamento sobre Licitaciones,
llontataciones y Adquisiciones Municipales de fecha 3 de mayo de 2006, que se adjunta.

a¡rÓrsssycoMUNÍeUESEALAS
DEPARTAI'IENTOS Y OFICINAS MUMCIPALES.
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ILUSTRE T{UNTCIPALIDAD DE CUR'\CAVI
ALCALDIA

trlODIFICACIOil REc¡.AüEr{tO SO BRE
LrcrTAcroNE+ CONTRATACIONES Y
33y_'-'_:-"::5:_:T::l:-*T:___-
CURACAVf, 3 de mayo de 2OO6.-

La alcaldía dictó hoy la siguiente modificación del reglamento sobre licitacionres,contrataciones y adqulsiciones municipales:

VISTOS:

1.- La necesldad de contar con un reglamento que se adecue a la
reglb mentación vigente.

2.- Ley de compras públtcas y reglamento Ley 19.996.

3.- Lo dispuesto en los artículos 5 retra d), 6, 10, 49,56 letra l), y 5E bis
de la Ley No 18.695, orgánlca consfltuclonal de Munictpaltdades, y

CONSIDERANDO:

1.- La necesldad de regular las tlcitaclones, los contratos y adquisiciones
del munlclpio;

Z,- El cerificado No 27 de fecha 4 de mayo cle 2006 del Corrcejo Municipal,

DTdTASE la slgu¡ente MODIHICACION DEL REGTAMENTo DE ucrTAcroNEs,
CoNTMTACIONES Y ADQUISICTONES DE r.A MUNTCIPALTDAD DE CURACAVT,
cuyo texto será el Slgulente:
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N o RuAs EspEcrA,.rr J;THrtiJg r rrr"ro N DE Br E r{ E s

DE L pRocE Dt"r=S"oTll3 o*u rsrcro N Es

Artfculo 61: La'Direcclón de Administración y Finanzas, a través del
Dephftamento de Adqulsiciones, tendrá a su cargo lá adquisición,
9ollpra, registro, de los elementos necesarios para el funcionam¡ento dela Munlclpalidad y de los programas y proyectos financlados con fondos
de terceros, sin pefiuicio de la cohbóráción prestada por las diferentes
unidades municipales para calificar la calidad y precio de bienes
específicos.

Artículo 62r cuando se trate de _compras inferiores a 3 urM, la
adqr.risición o cornpra se efectuará en forma dlrecta, procurando
satisfacer en forma oportuna la necesidad de que se trate y adoptando
las rnedidas destinadas a cautelar los intereses munlcipales, en especial
en lo relativo a obtener meiores condiciones de precio, duración,
garantías, servicio de mantencibn, plazos dá- entrega y otras de sir¡rilar
naturraleza.

Artículo 63: Las adquisiciones se efectuarán a petición escrtta de los
Directores, Jefes o Encargados de las distlntas Unldades Municipalidades,
y del Alcalde, cuando éste lo requiera. Para estos efectos sé deberán
usar los formularios que proporcione el Departamento de Adquisiciones.

Con el propósito de ordenar el proceso de adquisiciones habrá dos
tipos de f'ormularios:

1) Uno destinado a consignar la solicitud de materiales de usos y
con$umo corriente de las dlstintas dependencias municipales,
principalmente los artículos de escritorio, aseo, eléctricos, etc, Estas
solicitudes se efectüarán trimestralmente por cada dirección o unidad en
los meses de enero, abril, julio y octubre. Será responsabilidad de los
Directivos, Jefes de Departamento o Encargados de Unidad efectuar los
pedldos de materiales, útiles o elementos que requiere para su
funcionamiento en las fechas establec¡das.



Sólo con autorización del Alcalde se podrán efectuar pedldos d,e esta
naturaleza en otras fechas.

2) Un formulario destlnado a solicltar otro tipo de mater¡ales en donde
será necesario ldentificar con claridad las especificaciones
técnicas - clase, cantidad, tlpo, peso, riíediila de lós materiales,' útiles, herramientas o elementos que se soliciten.

De no contar con esta información, el jefe o encargado de
aprovisionamlento procederá a devolver la sollcltud a la Unldal donde
tuvo su origen, páE su complementación o aqtualización.

Todo lo anterior ajustado a la Ley No 19.gg6 (Ley de cornpras
ptlblicas y reglamentos).

Artículo 64: Los lefes o Encargados de seryicios Munici,pales,
Departamentos s Unidades distintos al Departamento de Adquisiciones,
no podrán @mprar, solicitar facturas, cotizar o retirar materiaies o út¡leé
dinectamente de la industria o comercio, salvo que el Alcalde así lo
encargue expresamente y por escrito,

En caso de incumplimiento de esta norma reglamentaria, la DIAFI
no cursará el pago e informará al Alcalde para gu€, si lo estima
procedente, adopte las medidas disciplinarias que procedan.

A*-tfculo 65: El Departamento de Adquisiciones, sólo dará curso al
proceso de adquisiciones una vez que haya verificado la exlstencia de
disponibilidad en el respectivo ítem del Presupuesto Municipal, con la
aprobación del comité de a.dquisiciones, el que para todos los efectos
qneda en este acto integrado por el Director de DIAFI, el Director de
SECPIA y Control quienes además deberán solicitar la aprobación del
Alcalde.

Artículo 66: En conslderación al monto-.por. rubro que lmpltique la
adqulsición de materiales, útiles o elementos, el departamento de
adqulsiciones podrá efectuarla por alguno de estos procedimientos:

1Jr Compra dlrecta sln cotizaciones, tratándose de pedidos cuyo costo por
rurbros no exceda de 3 UTM, vigentes al momento de la compra.

2} Para todas las compras que superen las 3 UTM, se regirán por la Ley
No 19,886 Ley de compras públicas y reglamento (Chilecompra).
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Artículo 67: Derogado.

Artfculo 68: Derogado.

Artículo 69: Derogado.

Artlculo Taz La secretaria de pranificación comunar será ra quenorinalmente deberá confecclonar las Bases Adm¡n¡strat¡vJ cenerales,Espéciales y ruF respectivas especrficaciones té;i;;,- Lñ üuru a rolnformadro por la r:espectiva unidad sol¡citante o Interesada. Además,recalbará la dictació.n.del respectlvo clecreto alcaldlcio o resolución en sucaso' quer efectúe er llamado a propr]esta púbtica o privada, en su caso. El
!u[Pdo, a propuesta prlblica deberá s". á t.aues á¿i ñ'úitñ1rc.o*p..publicado en un diario de circulaclón mas¡va en la cluoáo

Artículo 7t: Derogado.

Artículo 72: cuando se trate de adquisiciones de materiales, úgles oproductor; considgr.ados específicos o técnlcos, el Director o jefe
solicitante será el. único responsable de ta adeiuada .ip".¡n.ac¡óri; tpodrlá sugerir,fundadamente la adquisición a un determin;¡ó proveedor
por fazones técnicas o de calidad, sin per1uicio de lo establecido en ta Ley
No 19.886.

Artículo 74: Toda! las adquisiciones se harán por medio de órdenes decompra a nombre del proveedor elegido, numeradas en forma correlativa,
las Que serán firmadas por el Sr. Alialde, previa obligación contable de laoflcifia de contabilidad y presupuesto, 

'que 
para tal efecto deberán

verifficar que exista disponibilidad pr.esupuestarlacon su visto bueno.

Artfculo 75: El encargado de Bodega o responsable de esa función,
dependiente de la Dirección de Administratión y r¡nanzái, deberá
resguardar los bienes que encuentren en dicha dependencia debiendollevar toclos los reglstros y estadísticas gue hagan poslble conocer en
forma permanente la exlstencia y cantidad de los mismos.

Artídulo 76: No se poclrán recibir en bodega materiales u otros
elenlentos que no cuenten con la correspondiente orden de compra, guía
de dlespacho o factura u otro documento que avale la procedencia del
b ien.
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L.a relePc¡ón de materiales se ete.gtuará, en:,la Bodega designacta porla ü4unicipalrdad baJo fa responsab.ilidád derjefe o encarg,ado de Bodega ydeberá aJustarse estrlctamente a la orden dé compra stiJ poi"*c"pctón
y slempre que se cuente con la autorización del Diráctor, jefe oencargado de la DIAFI, los materiales o elementos podrán ser recibidos
dlrectamente en la repaftic¡ones solicitantes, ba3o d responébil6a; l;DirEctor, Jefe o Encargado de dlcha unidad. eite rin¡mb-re-mltirá án-áiplaao de un día las_fasturas y guías correspondientes a la unidad deApf-ovisionamlento-DlAFl, con la firma y timbre del responsable de lareSpectiva unidad, certificando ta recepclón conforme a las mercaderías.

Artfculo 77= En caso de no existlr conformidad en ta compra de acuerdo
a lo soltcltado por el director del departarnento. Este deberá manifestar
su idisconformldad por escrito a la oficina.de'adquisiclones para que este
administre las medidas pertinentes con el proveedor.

Artículo 78: La distribución de los..etementosr¡B rTt¿t€riales recibidos se
harán en el menor tiempo posible, tan pronto éomo éstos seain anotados
en'el correspondiente registro y emitida la guía de entrega firmada por el
Encargado de Bodega y por el funcionario autorlzado para retirar el
marteriall, dejando constancla este rilt¡mo de zu recepción conferme

CAPITULO ¡I
DE LOS PAGOS

Artículo 792 El pago de toda compra se ajustará al siguiente
prdcedimiento

a) Unavez que el Encargado de eoOega'na ver'¡iicado que los mateiriales
redepcionados y la factura remitida por el proveedor se ajus[a'n a la
reSpectiva Orden de Compra, certificará,.,b;reeepción y firmara la guía de
entrega.

b) La oficina de adquislclones veriflcará gue los valores indicados en las
fadturas; coincldan con lo señalado en la orden de compra dan_do copia de
la factura para su Inventario,

c) Una vez cumplida la verificación se procederá a enviar la factura con
su documentación de respaldo a la oficina de contabilidad y presupuesto
para elaborar el respectivo decreto de pago.
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CAPITULO III
DE I.A DISTRIBUCION O ENTR,EGA Y DE LOS FUNCIOTTARIOS

RESPOilSAELES

Arfículo 8o: El .Encargaqo de Bodega - DIAFI dispondrá ra entregaperiiódlc'a o inmediata ségún los casosl de todos"-lss materia,les, útiles oelerrrent,os solicitados poitas distintas ünidadei municipales.

Al Secretario Municipal o a la persona que designe el Alcalde lecolrespondeÉ la responsabilidad de la estrictá apticaóón dei prerent"
Reglamr:nto.

Lct ¿¡¡s¡¡or, sin perjuicio de los controles intemos de las diversas
unlldades munlcipales, en especial la Dlrección, oepartamento oEncargado de Control.

Artículo 81: El presente Regtamento comenzará a regir a contar desde
su publicaclón.

ANOTESE, Y TRANSCRIBASE
Departamerrtos y Oficlnas Municipales.

las Direcciones,

ENIQUECO KRAMlvl
IVIUNICTPAL


